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GLADIS IRENE FRANCO
BUSTAMANTE

FISCALIA GENERAL DE LA NACIONACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 1
Auto que aprueba liquidación de costas

05001333303020130034000

MARIO DE JESUS DEOSSA
RESTREPO

NACION-MINDEFENSA-POLICIAACCION DE
REPARACION
DIRECTA

14/03/2019 1
apelación contra sentencia.
Auto que concede

05001333303020130074500

MARIO DE JESUS DEOSSA
RESTREPO

MUNICIPIO DE ARMENIAACCION DE
REPARACION
DIRECTA

14/03/2019 1
apelación contra sentencia.
Auto que concede

05001333303020130074500

BEATRIZ URIBE GAVIRIA ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE
YOLOMBO

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

14/03/2019 1
Auto que aprueba liquidación de costas

05001333303020130080100

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

MARIA CECILIA POSADA GRISALESACCION DE GRUPO 14/03/2019 17
Rechazar por extemporánea las contestaciones presentadas por
GENERALI COLOMBIA SEGUROS S.A. Declarar imprósperas
las excepciones previas de inepta demanda, disconformidad en la
conformación del grupo y pleito pendiente. Una vez ejecutoriada
la presente providencia, se procederá a impartir el trámite
siguiente.

Auto que resuelve
05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

ALVARO VILLEGASACCION DE GRUPO 14/03/2019 17
Rechazar por extemporánea las contestaciones presentadas por
GENERALI COLOMBIA SEGUROS S.A. Declarar imprósperas
las excepciones previas de inepta demanda, disconformidad en la
conformación del grupo y pleito pendiente. Una vez ejecutoriada
la presente providencia, se procederá a impartir el trámite
siguiente.

Auto que resuelve
05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

JOSE ALVARO CHICA LOPEZACCION DE GRUPO 14/03/2019 17
Rechazar por extemporánea las contestaciones presentadas por
GENERALI COLOMBIA SEGUROS S.A. Declarar imprósperas
las excepciones previas de inepta demanda, disconformidad en la
conformación del grupo y pleito pendiente. Una vez ejecutoriada
la presente providencia, se procederá a impartir el trámite
siguiente.

Auto que resuelve
05001333303020140058400
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HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

PABLO VILLEGAS MESAACCION DE GRUPO 14/03/2019 17
Rechazar por extemporánea las contestaciones presentadas por
GENERALI COLOMBIA SEGUROS S.A. Declarar imprósperas
las excepciones previas de inepta demanda, disconformidad en la
conformación del grupo y pleito pendiente. Una vez ejecutoriada
la presente providencia, se procederá a impartir el trámite
siguiente.

Auto que resuelve
05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

LERIDA CDO S.A.ACCION DE GRUPO 14/03/2019 17
Rechazar por extemporánea las contestaciones presentadas por
GENERALI COLOMBIA SEGUROS S.A. Declarar imprósperas
las excepciones previas de inepta demanda, disconformidad en la
conformación del grupo y pleito pendiente. Una vez ejecutoriada
la presente providencia, se procederá a impartir el trámite
siguiente.

Auto que resuelve
05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

ACUARELA CDO S.A.S.ACCION DE GRUPO 14/03/2019 17
Rechazar por extemporánea las contestaciones presentadas por
GENERALI COLOMBIA SEGUROS S.A. Declarar imprósperas
las excepciones previas de inepta demanda, disconformidad en la
conformación del grupo y pleito pendiente. Una vez ejecutoriada
la presente providencia, se procederá a impartir el trámite
siguiente.

Auto que resuelve
05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

VIFASA CDO S.AACCION DE GRUPO 14/03/2019 17
Rechazar por extemporánea las contestaciones presentadas por
GENERALI COLOMBIA SEGUROS S.A. Declarar imprósperas
las excepciones previas de inepta demanda, disconformidad en la
conformación del grupo y pleito pendiente. Una vez ejecutoriada
la presente providencia, se procederá a impartir el trámite
siguiente.

Auto que resuelve
05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

CALAMAR CDO S.A.S.ACCION DE GRUPO 14/03/2019 17
Rechazar por extemporánea las contestaciones presentadas por
GENERALI COLOMBIA SEGUROS S.A. Declarar imprósperas
las excepciones previas de inepta demanda, disconformidad en la
conformación del grupo y pleito pendiente. Una vez ejecutoriada
la presente providencia, se procederá a impartir el trámite
siguiente.

Auto que resuelve
05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

JUAN JOSE RESTREPOACCION DE GRUPO 14/03/2019 17
Rechazar por extemporánea las contestaciones presentadas por
GENERALI COLOMBIA SEGUROS S.A. Declarar imprósperas
las excepciones previas de inepta demanda, disconformidad en la
conformación del grupo y pleito pendiente. Una vez ejecutoriada
la presente providencia, se procederá a impartir el trámite
siguiente.

Auto que resuelve
05001333303020140058400
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HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

INDUSTRIAS CONCRETODO S.A.S.ACCION DE GRUPO 14/03/2019 17
Rechazar por extemporánea las contestaciones presentadas por
GENERALI COLOMBIA SEGUROS S.A. Declarar imprósperas
las excepciones previas de inepta demanda, disconformidad en la
conformación del grupo y pleito pendiente. Una vez ejecutoriada
la presente providencia, se procederá a impartir el trámite
siguiente.

Auto que resuelve
05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

MUNICIPIO DE MEDELLINACCION DE GRUPO 14/03/2019 17
Rechazar por extemporánea las contestaciones presentadas por
GENERALI COLOMBIA SEGUROS S.A. Declarar imprósperas
las excepciones previas de inepta demanda, disconformidad en la
conformación del grupo y pleito pendiente. Una vez ejecutoriada
la presente providencia, se procederá a impartir el trámite
siguiente.

Auto que resuelve
05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

ALSACIA CDO S.A.ACCION DE GRUPO 14/03/2019 17
Rechazar por extemporánea las contestaciones presentadas por
GENERALI COLOMBIA SEGUROS S.A. Declarar imprósperas
las excepciones previas de inepta demanda, disconformidad en la
conformación del grupo y pleito pendiente. Una vez ejecutoriada
la presente providencia, se procederá a impartir el trámite
siguiente.

Auto que resuelve
05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

BEPAMAR CDO S.A.S.ACCION DE GRUPO 14/03/2019 17
Rechazar por extemporánea las contestaciones presentadas por
GENERALI COLOMBIA SEGUROS S.A. Declarar imprósperas
las excepciones previas de inepta demanda, disconformidad en la
conformación del grupo y pleito pendiente. Una vez ejecutoriada
la presente providencia, se procederá a impartir el trámite
siguiente.

Auto que resuelve
05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

GONELA S.A.S. EN LIQUIDACIONACCION DE GRUPO 14/03/2019 17
Rechazar por extemporánea las contestaciones presentadas por
GENERALI COLOMBIA SEGUROS S.A. Declarar imprósperas
las excepciones previas de inepta demanda, disconformidad en la
conformación del grupo y pleito pendiente. Una vez ejecutoriada
la presente providencia, se procederá a impartir el trámite
siguiente.

Auto que resuelve
05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

MAURICIO VILLEGAS MESAACCION DE GRUPO 14/03/2019 17
Rechazar por extemporánea las contestaciones presentadas por
GENERALI COLOMBIA SEGUROS S.A. Declarar imprósperas
las excepciones previas de inepta demanda, disconformidad en la
conformación del grupo y pleito pendiente. Una vez ejecutoriada
la presente providencia, se procederá a impartir el trámite
siguiente.

Auto que resuelve
05001333303020140058400
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HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

EMILIO RESTREPO POSADAACCION DE GRUPO 14/03/2019 17
Rechazar por extemporánea las contestaciones presentadas por
GENERALI COLOMBIA SEGUROS S.A. Declarar imprósperas
las excepciones previas de inepta demanda, disconformidad en la
conformación del grupo y pleito pendiente. Una vez ejecutoriada
la presente providencia, se procederá a impartir el trámite
siguiente.

Auto que resuelve
05001333303020140058400

HABITANTES DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL ASENSI

CURADURIA URBANA SEGUNDA DE
MEDELLIN

ACCION DE GRUPO 14/03/2019 17
Rechazar por extemporánea las contestaciones presentadas por
GENERALI COLOMBIA SEGUROS S.A. Declarar imprósperas
las excepciones previas de inepta demanda, disconformidad en la
conformación del grupo y pleito pendiente. Una vez ejecutoriada
la presente providencia, se procederá a impartir el trámite
siguiente.

Auto que resuelve
05001333303020140058400

ADRIANA MARIA CORREA
ARBOLEDA

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO(FIDUCIARIA LA
PREVISORA)

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 1
Auto que aprueba liquidación de costas

05001333303020140088600

GLORIA CECILIA GUTIERREZ
ZAPATA

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 1
Auto que aprueba liquidación de costas

05001333303020140099800

MARIA YOLANDA HERNANDEZ
MARIN

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO(FIDUCIARIA LA
PREVISORA)

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 1
Auto que aprueba liquidación de costas

05001333303020140140800

JOVANNY ALBEIRO ALZATE
ARANGO

DIRECCION DE IMPUESTOS Y
ADUANAS NACIONALES

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 1
Auto que aprueba liquidación de costas

05001333303020150020700

JOVANNY ALBEIRO ALZATE
ARANGO

MINISTERIO DE HACIENDA Y
CREDITO PUBLICO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 1
Auto que aprueba liquidación de costas

05001333303020150020700

NACION-MINDEFENSA-POLICIA LUIS AUGUSTO MANRIQUE
MONTILLA

ACCION DE
REPETICION

14/03/2019 1
Auto admite reforma o sustitución de demanda

05001333303020150061100

RAMON DE JESUS ARIAS LOPEZ PENSIONES ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 1
Auto que aprueba liquidación de costas

05001333303020150071300
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GONZALO LEON ALZATE
RENDON

MUNICIPIO DE EL CARMEN DE
VIBORAL

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 1
apelación contra sentencia de primera instancia. Rechaza recurso
presentado por GONZALO LEÓN ALZATE RENDÓN.

Auto que concede
05001333303020150095500

EDGAR HOYOS PARRA CREMILACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 1
Auto que aprueba liquidación de costas

05001333303020150110000

LUZ DARY RAMIREZ ARCILA NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 1
Auto que aprueba liquidación de costas

05001333303020150127900

BLANCA LUCIA SUAREZ
TABARES

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 1
Auto que aprueba liquidación de costas

05001333303020150139800

MIGUEL ANGEL AVENDAÑO
BECERRA

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 1
Auto que aprueba liquidación de costas

05001333303020160039100

JOHN ELIAS ORREGO TAMAYO NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 1
Auto que aprueba liquidación de costas

05001333303020160041000

PEDRO MIGUEL MIRANDA
CASTELLANO

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 1
Auto que aprueba liquidación de costas

05001333303020160075000

MARIA NORA HINCAPIE
CARDONA

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 1
Auto que aprueba liquidación de costas

05001333303020160085400

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN E.S.P.

VICTOR ANGEL HOLGUINACCION DE
REPARACION
DIRECTA

14/03/2019 2
a TRANSMAFER S.A., previa admisión de la demanda.
Auto que ordena requerir

05001333303020170058700

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN E.S.P.

SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

14/03/2019 2
a TRANSMAFER S.A., previa admisión de la demanda.
Auto que ordena requerir

05001333303020170058700

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN E.S.P.

INVERSIONES SOGA S.A.ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

14/03/2019 2
a TRANSMAFER S.A., previa admisión de la demanda.
Auto que ordena requerir

05001333303020170058700
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EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN E.S.P.

TRANSMAFER S.A.ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

14/03/2019 2
a TRANSMAFER S.A., previa admisión de la demanda.
Auto que ordena requerir

05001333303020170058700

LINA MARIA ROLDAN RAMIREZ MUNICIPIO DE SANTA ROSAS DE
OSOS

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 1
lo resuelto por el T.A.A. que confirmó el auto que rechazó la
demanda.

Auto obedezcase y cumplase
05001333303020170064300

LA NACION . MINISTERIO DE
DEFENSA

JOSE LUIS PEÑA SALAZARACCION DE
REPETICION

14/03/2019 4
Ordena exhortar a los Comandante del Batallón de Infantería N°
46 VOLTIGEROS BIVOL, Batallón de Infantería N° 11 Cacique
Nutivara BINUT y Batallón Especial Energético y Vial N°4 BG
JAIME POLANIA, el trámite del exhorto está a cargo del
Demandante. Ordena requerir a la apoderada Judicial de la
Entidad demandante. Ordena el emplazamiento de JUAN DAVID
PÉREZ ARIAS y HÉCTOR IVÁN ZAPATA BENÍTEZ.
Entiende notificado por conducta concluyente al demandado
VÍCTOR ADRIANO HERRERA TORO. Reconoce personería.

Auto que ordena requerir
05001333303020180033800

LA NACION . MINISTERIO DE
DEFENSA

ALCIDES BARBOSA HERNANDEZACCION DE
REPETICION

14/03/2019 4
Ordena exhortar a los Comandante del Batallón de Infantería N°
46 VOLTIGEROS BIVOL, Batallón de Infantería N° 11 Cacique
Nutivara BINUT y Batallón Especial Energético y Vial N°4 BG
JAIME POLANIA, el trámite del exhorto está a cargo del
Demandante. Ordena requerir a la apoderada Judicial de la
Entidad demandante. Ordena el emplazamiento de JUAN DAVID
PÉREZ ARIAS y HÉCTOR IVÁN ZAPATA BENÍTEZ.
Entiende notificado por conducta concluyente al demandado
VÍCTOR ADRIANO HERRERA TORO. Reconoce personería.

Auto que ordena requerir
05001333303020180033800

LA NACION . MINISTERIO DE
DEFENSA

JUAN DAVID PEREZ ARIASACCION DE
REPETICION

14/03/2019 4
Ordena exhortar a los Comandante del Batallón de Infantería N°
46 VOLTIGEROS BIVOL, Batallón de Infantería N° 11 Cacique
Nutivara BINUT y Batallón Especial Energético y Vial N°4 BG
JAIME POLANIA, el trámite del exhorto está a cargo del
Demandante. Ordena requerir a la apoderada Judicial de la
Entidad demandante. Ordena el emplazamiento de JUAN DAVID
PÉREZ ARIAS y HÉCTOR IVÁN ZAPATA BENÍTEZ.
Entiende notificado por conducta concluyente al demandado
VÍCTOR ADRIANO HERRERA TORO. Reconoce personería.

Auto que ordena requerir
05001333303020180033800

LA NACION . MINISTERIO DE
DEFENSA

LEIDER YAMIT QUINTERO PEREZACCION DE
REPETICION

14/03/2019 4
Ordena exhortar a los Comandante del Batallón de Infantería N°
46 VOLTIGEROS BIVOL, Batallón de Infantería N° 11 Cacique
Nutivara BINUT y Batallón Especial Energético y Vial N°4 BG
JAIME POLANIA, el trámite del exhorto está a cargo del
Demandante. Ordena requerir a la apoderada Judicial de la
Entidad demandante. Ordena el emplazamiento de JUAN DAVID
PÉREZ ARIAS y HÉCTOR IVÁN ZAPATA BENÍTEZ.
Entiende notificado por conducta concluyente al demandado
VÍCTOR ADRIANO HERRERA TORO. Reconoce personería.

Auto que ordena requerir
05001333303020180033800
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LA NACION . MINISTERIO DE
DEFENSA

JORGE HERNAN QUINTEROACCION DE
REPETICION

14/03/2019 4
Ordena exhortar a los Comandante del Batallón de Infantería N°
46 VOLTIGEROS BIVOL, Batallón de Infantería N° 11 Cacique
Nutivara BINUT y Batallón Especial Energético y Vial N°4 BG
JAIME POLANIA, el trámite del exhorto está a cargo del
Demandante. Ordena requerir a la apoderada Judicial de la
Entidad demandante. Ordena el emplazamiento de JUAN DAVID
PÉREZ ARIAS y HÉCTOR IVÁN ZAPATA BENÍTEZ.
Entiende notificado por conducta concluyente al demandado
VÍCTOR ADRIANO HERRERA TORO. Reconoce personería.

Auto que ordena requerir
05001333303020180033800

LA NACION . MINISTERIO DE
DEFENSA

HECTOR IVAN ZAPATA BENITEZACCION DE
REPETICION

14/03/2019 4
Ordena exhortar a los Comandante del Batallón de Infantería N°
46 VOLTIGEROS BIVOL, Batallón de Infantería N° 11 Cacique
Nutivara BINUT y Batallón Especial Energético y Vial N°4 BG
JAIME POLANIA, el trámite del exhorto está a cargo del
Demandante. Ordena requerir a la apoderada Judicial de la
Entidad demandante. Ordena el emplazamiento de JUAN DAVID
PÉREZ ARIAS y HÉCTOR IVÁN ZAPATA BENÍTEZ.
Entiende notificado por conducta concluyente al demandado
VÍCTOR ADRIANO HERRERA TORO. Reconoce personería.

Auto que ordena requerir
05001333303020180033800

LA NACION . MINISTERIO DE
DEFENSA

JAMES MIGUEL PUERTA OCAMPOACCION DE
REPETICION

14/03/2019 4
Ordena exhortar a los Comandante del Batallón de Infantería N°
46 VOLTIGEROS BIVOL, Batallón de Infantería N° 11 Cacique
Nutivara BINUT y Batallón Especial Energético y Vial N°4 BG
JAIME POLANIA, el trámite del exhorto está a cargo del
Demandante. Ordena requerir a la apoderada Judicial de la
Entidad demandante. Ordena el emplazamiento de JUAN DAVID
PÉREZ ARIAS y HÉCTOR IVÁN ZAPATA BENÍTEZ.
Entiende notificado por conducta concluyente al demandado
VÍCTOR ADRIANO HERRERA TORO. Reconoce personería.

Auto que ordena requerir
05001333303020180033800

LA NACION . MINISTERIO DE
DEFENSA

JUAN CARLOS MONTOYA
VALENCIA

ACCION DE
REPETICION

14/03/2019 4
Ordena exhortar a los Comandante del Batallón de Infantería N°
46 VOLTIGEROS BIVOL, Batallón de Infantería N° 11 Cacique
Nutivara BINUT y Batallón Especial Energético y Vial N°4 BG
JAIME POLANIA, el trámite del exhorto está a cargo del
Demandante. Ordena requerir a la apoderada Judicial de la
Entidad demandante. Ordena el emplazamiento de JUAN DAVID
PÉREZ ARIAS y HÉCTOR IVÁN ZAPATA BENÍTEZ.
Entiende notificado por conducta concluyente al demandado
VÍCTOR ADRIANO HERRERA TORO. Reconoce personería.

Auto que ordena requerir
05001333303020180033800
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LA NACION . MINISTERIO DE
DEFENSA

ALEXIS BETANCUR DE OSSAACCION DE
REPETICION

14/03/2019 4
Ordena exhortar a los Comandante del Batallón de Infantería N°
46 VOLTIGEROS BIVOL, Batallón de Infantería N° 11 Cacique
Nutivara BINUT y Batallón Especial Energético y Vial N°4 BG
JAIME POLANIA, el trámite del exhorto está a cargo del
Demandante. Ordena requerir a la apoderada Judicial de la
Entidad demandante. Ordena el emplazamiento de JUAN DAVID
PÉREZ ARIAS y HÉCTOR IVÁN ZAPATA BENÍTEZ.
Entiende notificado por conducta concluyente al demandado
VÍCTOR ADRIANO HERRERA TORO. Reconoce personería.

Auto que ordena requerir
05001333303020180033800

LA NACION . MINISTERIO DE
DEFENSA

LEON JAIME GRANADOS BETANCURACCION DE
REPETICION

14/03/2019 4
Ordena exhortar a los Comandante del Batallón de Infantería N°
46 VOLTIGEROS BIVOL, Batallón de Infantería N° 11 Cacique
Nutivara BINUT y Batallón Especial Energético y Vial N°4 BG
JAIME POLANIA, el trámite del exhorto está a cargo del
Demandante. Ordena requerir a la apoderada Judicial de la
Entidad demandante. Ordena el emplazamiento de JUAN DAVID
PÉREZ ARIAS y HÉCTOR IVÁN ZAPATA BENÍTEZ.
Entiende notificado por conducta concluyente al demandado
VÍCTOR ADRIANO HERRERA TORO. Reconoce personería.

Auto que ordena requerir
05001333303020180033800

LA NACION . MINISTERIO DE
DEFENSA

JHON ALEJANDRO MONTOYA
GOMEZ

ACCION DE
REPETICION

14/03/2019 4
Ordena exhortar a los Comandante del Batallón de Infantería N°
46 VOLTIGEROS BIVOL, Batallón de Infantería N° 11 Cacique
Nutivara BINUT y Batallón Especial Energético y Vial N°4 BG
JAIME POLANIA, el trámite del exhorto está a cargo del
Demandante. Ordena requerir a la apoderada Judicial de la
Entidad demandante. Ordena el emplazamiento de JUAN DAVID
PÉREZ ARIAS y HÉCTOR IVÁN ZAPATA BENÍTEZ.
Entiende notificado por conducta concluyente al demandado
VÍCTOR ADRIANO HERRERA TORO. Reconoce personería.

Auto que ordena requerir
05001333303020180033800

LA NACION . MINISTERIO DE
DEFENSA

VICTOR ADRIANO HERRERA TOROACCION DE
REPETICION

14/03/2019 4
Ordena exhortar a los Comandante del Batallón de Infantería N°
46 VOLTIGEROS BIVOL, Batallón de Infantería N° 11 Cacique
Nutivara BINUT y Batallón Especial Energético y Vial N°4 BG
JAIME POLANIA, el trámite del exhorto está a cargo del
Demandante. Ordena requerir a la apoderada Judicial de la
Entidad demandante. Ordena el emplazamiento de JUAN DAVID
PÉREZ ARIAS y HÉCTOR IVÁN ZAPATA BENÍTEZ.
Entiende notificado por conducta concluyente al demandado
VÍCTOR ADRIANO HERRERA TORO. Reconoce personería.

Auto que ordena requerir
05001333303020180033800

HUGO BALLESTEROS GONZALEZ DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 2
admitir la demanda frente a DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, MUNICIPIO DE EL BAGRE, INTEGRARSE
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO EN
LIQUIDACIÓN y EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES
Y SUMINISTRO PERSONAL EN MISIÓN INTEGRIDAD S.A.;
Rechazar la demanda frente a COLPENSIONES.

Auto admisorio de la demanda
05001333303020180038000

JUEZ 30 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN



Página: 9Fecha:24ESTADO No. 15/03/2019

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

HUGO BALLESTEROS GONZALEZ MUNICIPIO DEL BAGRE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 2
admitir la demanda frente a DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, MUNICIPIO DE EL BAGRE, INTEGRARSE
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO EN
LIQUIDACIÓN y EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES
Y SUMINISTRO PERSONAL EN MISIÓN INTEGRIDAD S.A.;
Rechazar la demanda frente a COLPENSIONES.

Auto admisorio de la demanda
05001333303020180038000

HUGO BALLESTEROS GONZALEZ COLPENSIONESACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 2
admitir la demanda frente a DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, MUNICIPIO DE EL BAGRE, INTEGRARSE
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO EN
LIQUIDACIÓN y EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES
Y SUMINISTRO PERSONAL EN MISIÓN INTEGRIDAD S.A.;
Rechazar la demanda frente a COLPENSIONES.

Auto admisorio de la demanda
05001333303020180038000

HUGO BALLESTEROS GONZALEZ INTERGRARSE LTDAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 2
admitir la demanda frente a DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, MUNICIPIO DE EL BAGRE, INTEGRARSE
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO EN
LIQUIDACIÓN y EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES
Y SUMINISTRO PERSONAL EN MISIÓN INTEGRIDAD S.A.;
Rechazar la demanda frente a COLPENSIONES.

Auto admisorio de la demanda
05001333303020180038000

HUGO BALLESTEROS GONZALEZ INTEGRIDAD S.A.ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 2
admitir la demanda frente a DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, MUNICIPIO DE EL BAGRE, INTEGRARSE
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO EN
LIQUIDACIÓN y EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES
Y SUMINISTRO PERSONAL EN MISIÓN INTEGRIDAD S.A.;
Rechazar la demanda frente a COLPENSIONES.

Auto admisorio de la demanda
05001333303020180038000

PLAZA MAYOR MEDELLIN
CONVENCIONES Y
EXPOSICIONES S.A.

GRUPO EMPRESARIAL RUMBAS DE
LA CIUDAD S.A.S

Ejecutivo Singular 14/03/2019 1
la respuesta allegada por BANCOLOMBIA S.A.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001333303020180043000

ROSA ISABEL RAMIREZ SUAREZ NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 1
Auto rechazando la demanda

05001333303020190005700

JUAN RAFAEL OCHOA OSPINA NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 1
Auto admisorio de la demanda

05001333303020190006100

PIEDAD CRISTINA TAVERA DE
LONDOÑO

MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL   / FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 1
Auto admisorio de la demanda

05001333303020190006200
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MARIA CLARISA BEDOYA CANO NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 1
Auto rechazando la demanda

05001333303020190006300

MARIA BARBARA GOMEZ
FRANCO

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 1
Auto rechazando la demanda

05001333303020190006500

MYRIAM CAMELO VASQUEZ NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 1
Auto admisorio de la demanda

05001333303020190006600

MARIA ELENA ROMAN VERA NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 1
Auto admisorio de la demanda

05001333303020190006800

ELIANA PATRICIA TORO
VASQUEZ

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 1
Auto admisorio de la demanda

05001333303020190009700

OLGA PATRICIA OSPINA FRANCO NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 1
Auto admisorio de la demanda

05001333303020190009800

DANIEL EDUARDO MARTINEZ
BORNACELLY

NACION-MINDEFENSA-POLICIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 1
Auto admisorio de la demanda

05001333303020190009900

ADA CARMENZA YASCUAL
CARDONA

NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

14/03/2019 1
Auto inadmitiendo la demanda

05001333303020190010100
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SECRETARIO (A)

15/03/2019EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

LEIDY YIJANA SALAZAR ZORA

2301
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